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LOSEP

REFÓRMESE EL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO.




LABORAL 

EMÍTESE LA ESCALA DE REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA PARA LAS Y LOS DIGNATARIOS, LAS AUTORIDADES Y LAS Y LOS FUNCIONARIOS QUE OCUPEN PUESTOS COMPRENDIDOS EN EL NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR.


EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES PÚBLICOS Y PRIVADOS. MINISTERIO DEL TRABAJO.



SUSPÉNDESE LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LO DISPUESTO EN LOS ACUERDOS MINISTERIALES NO. MRL-2011-00366, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 609 DE 03 DE ENERO DE 2012 Y SUS REFORMAS; Y, NO. MRL-2013-0137, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO. 69 DE 29 DE AGOSTO DE 2013 Y SUS REFORMAS, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2017 Y 2018. MINISTERIO DEL TRABAJO.


SUSTITÚYENSE LOS VALORES DE LA ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS, EXPEDIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. MRL-2012-0021, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 637 DE 9 DE FEBRERO DE 2012, Y REFORMADA CON RESOLUCIÓN NO. MRL-2014-0365, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 273 DE 23 DE JUNIO DE 2014.  MINISTERIO DEL TRABAJO.


SUSPÉNDESE LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2 Y 4 DEL ACUERDO MINISTERIAL NRO. MDT-2017-0152 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017. MINISTERIO DEL TRABAJO.




JUDICIAL 

EXPÍDENSE LAS NOTIFICACIONES EN CASILLERO JUDICIAL ELECTRÓNICO. CONSEJO DE LA JUDICATURA.


APLÍQUENSE LAS NORMAS QUE REGULAN EL RECURSO DE APELACIÓN CONFORME AL CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS. CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO  

REFÓRMESE EL REGLAMENTO PARA LA DECLARACIÓN, PRESENTACIÓN Y REGISTRO DE LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES JURADAS, OTORGADAS ELECTRÓNICAMENTE A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB. CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.


EXPÍDESE EL REGLAMENTO SUSTITUTIVO PARA LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y DEPENDENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA DE LAS ENTIDADES QUE CONTROLA LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.




CONSULTA POPULAR

AVÓQUESE CONOCIMIENTO DE LA CAUSA N° 0001-17-CP. CONSULTA POPULAR. CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.


AVÓQUESE CONOCIMIENTO DE LA CAUSA N° 0002-17-RC. REFORMA A LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA. CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.




FUNCIÓN EJECUTIVA


DESÍGNESE COMO VICEPRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR A MARÍA ALEJANDRA VICUÑA MUÑOZ, MINISTRA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 


EMÍTENSE LOS LINEAMIENTOS A FIN DE GARANTIZAR QUE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA SE ENCUENTREN VINCULADAS A LA PLANIFICACIÓN NACIONAL.


MODIFÍQUESE EL DECRETO EJECUTIVO NO. 135, DE 1RO. DE SEPTIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO. 76 DE 11 DE SEPTIEMBRE 2017. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.




ORGANIZACIONES SOCIALES

EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.





DISCAPACIDADES

EXPÍDESE EL REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.




TRIBUTARIO 

EXTRACTOS DE LAS ABSOLUCIONES DE CONSULTAS PERÍODOS 2014, 2015, 2016. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 


A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LA RENTA. Circular No. NAC-DGECCGC17-00000009.


A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LA RENTA. Circular No. NAC-DGECCGC17-00000010.



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
CRÉESE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS TRIBUTARIOS Y ADUANEROS. FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 



FINANCIERO

REFÓRMESE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA DEL CAPÍTULO I "CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES FINANCIERAS Y PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO", TÍTULO II "SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", DEL LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO".


ESTABLÉCESE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS A REPORTAR A LA UAFE, REMITAN PARA FINES DE REGISTRO EN ESTA UNIDAD, SU SISTEMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y EL MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y DEL FINANCIAMIENTO DE DELITOS.



REFÓRMESE EL ARTÍCULO 39 DEL CAPÍTULO V, TÍTULO I, LIBRO I DE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS.



MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. Resolución No. 406-2017-G

MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. RESOLUCIÓN  NO. 407-2017-F


CODIFICACIÓN DE LAS “NORMAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS” LIBRO I NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO; LIBRO II NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL. TOMOS: I , II , III , IV , V , VI 


AUTORÍCESE AL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, ABRA DOS CUENTAS EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA EN EL CHINA DEVELOPMENT BANK.



PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

REFÓRMENSE EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS. 


EXPÍDESE EL CÁLCULO DE LAS TRANSFERENCIAS A FAVOR DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS POR CONCEPTO DEL MODELO DE EQUIDAD TERRITORIAL CON BASE EN LA RECAUDACIÓN EFECTIVA DE INGRESOS PERMANENTES Y NO PERMANENTES DEL PRIMER CUATRIMESTRE DEL AÑO 2017 EN APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL EQUILIBRIO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS.



GOBIERNO ELECTRÓNICO

EXPÍDENSE LAS DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO Y SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES.



DEFENSORÍA DEL PUEBLO

EXPÍDENSE LAS "DIRECTRICES PARA LA ATENCIÓN DE CASOS POR DELITOS O CONTRAVENCIONES DE TRÁNSITO".



SERVICIOS POSTALES

EXPÍDESE LA TARIFA POR CONCEPTO DE TRÁMITES OPERATIVOS DE NACIONALIZACIÓN DE TODA LA PAQUETERÍA INTERNACIONAL RELACIONADA CON EL COMERCIO ELECTRÓNICO EN MATERIA POSTAL EN EL RANGO DE PESO DECLARADO DE HASTA 2.000 GR., POR UN VALOR DE USD S 3.13 (TRES CON 13/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) SIN INCLUIR IVA.


EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA ESTABLECER CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS CONTRATOS DE ADHESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES. 
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Miércoles 4 de octubre



	
REFÓRMESE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA DEL CAPÍTULO I "CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES FINANCIERAS Y PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO", TÍTULO II "SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", DEL LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO". 

Expedido por: Resolución No. 404-2017-F - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 93 de miércoles 4 de octubre de 2017. Página 40

ARTÍCULO ÚNICO.- Reformar la Disposición Transitoria Tercera del Capítulo I "CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES FINANCIERAS Y PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO", Título II "Sistema Financiero Nacional", del Libro I "Sistema Monetario y Financiero" en los siguientes términos: 

1. Reemplazar el número 1 de la Disposición Transitoria Tercera por el siguiente: 

" 1 .Capital social mínimo: USD 11.000.000 

No será exigible dicho requerimiento a las entidades financieras que, en cumplimiento a la disposición transitoria cuadragésima quinta del Código Orgánico Monetario y Financiero, hayan procedido con la conformación de un fideicomiso, con el objeto de que las acciones de la entidad puedan ser o no enajenadas a un inversor que realice el aumento de capital necesario. "

(…)

Ver Registro Oficial




Viernes 6 de octubre



	
AVÓQUESE CONOCIMIENTO DE LA CAUSA N° 0001-17-CP. CONSULTA POPULAR. CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

Expedido por: CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. Caso No. 0001-17-CP. SALA DE ADMISIÓN. 05 de octubre de 2017.  Publicado en Registro Oficial – Edición Constitucional Nº 13 de viernes 6 de octubre de 2017.  Página 2

(…) AVOCA CONOCIMIENTO de la causa No. 0001-17-CP, Consulta Popular, presentada el 02 de octubre de 2017. por el Licenciado Lenín Moreno (jarees. Presidente Constitucional de la República, quien solicita a esta Corte se sirva: "expedir el correspondiente dictamen indicando cuál de los procedimientos corresponde aplicar, así como para que se emita la sentencia correspondiente respecto de la constitucionalidad de la convocatoria de consulta popular y sobre la constitucionalidad de las preguntas a efectuarse y sus respectivos considerandos*'.- Antecedentes.- El peticionario remite dos preguntas cuya constitucionalidad solicita sea calificada, previo a emitir el Decreto de convocatoria a consulta popular, argumentando principalmente que:

(…)

Ver Registro Oficial


	
AVÓQUESE CONOCIMIENTO DE LA CAUSA N° 0002-17-RC. REFORMA A LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA. CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

Expedido por:  CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. Caso No. 0001-17-CP. SALA DE ADMISIÓN. 05 de octubre de 2017. Publicado en Registro Oficial – Edición Constitucional Nº 13 de viernes 6 de octubre de 2017.  Página 7

(…) AVOCA conocimiento de la causa N.° 0002-17-RC Reforma a la Constitución de la República, mediante la cual el Presidente Constitucional de la República, Lenín Moreno Garcés, mediante oficio N°. T. 141-SGJ-17-0330, de 2 de octubre de 2017, remite a la Corte Constitucional, el proyecto de enmiendas a la Constitución de la República del Ecuador, en el que indica: "... en forma previa a emitir el Decreto de Convocatoria a referéndum, se sirvan expedir el correspondiente dictamen indicando cuál de los procedimientos corresponde
aplicar, así como para que emitan la sentencia correspondiente respecto de la constitucionalidad de la convocatoria a referéndum y sobre la constitucionalidad de las preguntas a efectuarse y sus respectivos considerandos...", según la motivación que consta en el documento, que obra en 25 fojas.-

(…)

Ver Registro Oficial



Miércoles 11 de octubre



	
EXPÍDENSE LAS DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO Y SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES.

Expedido por: Decreto Ejecutivo N° 163 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 97 - Suplemento de miércoles 11 de octubre de 2017. Página  4


PRIMERA- Refórmese el Decreto Ejecutivo No. 149 de 20 de noviembre del 2013, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 146 de 18 de diciembre de 2013, de la siguiente manera: 

1.- Sustitúyase el segundo inciso del artículo 6 por el siguiente: 

"El Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información será la institución encargada de implementar, en conjunto con las entidades correspondientes, el proceso de simplificación de trámites entre las instituciones del sector público y las empresas, establecimientos comerciales o personas jurídicas con el fin de optimizar la tramitología, con base en los lineamientos, políticas y normas que en la materia emita la Presidencia de la República ".

(…)

Ver Registro Oficial



Jueves 12 de octubre



	
EXPÍDENSE LAS NOTIFICACIONES EN CASILLERO JUDICIAL ELECTRÓNICO. CONSEJO DE LA JUDICATURA.

Expedido por: Resolución No. 150-2017 - PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. Publicado en  Registro Oficial N° 98 - Suplemento de jueves 12 de octubre de 2017 - Página 13

Artículo 1.- Los jueces y secretarios utilizarán obligatoriamente la firma electrónica proveída por el Consejo de la Judicatura como entidad de certificación, en todos los documentos que se generen en formato electrónico a través del Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano (SATJE). 

Artículo 2.- Los documentos que contengan el código seguro de verificación generado por el Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano (SATJE), tendrán la misma validez que los documentos firmados electrónicamente. 

Artículo 3.- Las notificaciones electrónicas, que correspondan de las actuaciones judiciales, a los abogados patrocinadores, estudios jurídicos colectivos, instituciones públicas, consultorios jurídicos gratuitos y centros de mediación y arbitraje, acreditados por la autoridad competente, se realizarán en el casillero judicial electrónico proporcionado por el Consejo de la Judicatura, o el correo electrónico consignado para el efecto por el usuario, bajo su responsabilidad, de conformidad con el artículo 66 del Código Orgánico General de Procesos.

(…)
Ver Registro Oficial


	
EXTRACTOS DE LAS ABSOLUCIONES DE CONSULTAS PERÍODOS 2014, 2015, 2016. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

Publicado en Registro Oficial N° 110 - Edición Especial de jueves 12 de octubre de 2017. Página 1

Ver Registro Oficial




Martes 17 de octubre



	
CRÉESE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS TRIBUTARIOS Y ADUANEROS. FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
Expedido por: Resolución No. 042-FGE-2017 - FISCAL GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 101 de martes 17 de octubre de 2017. Página 36

Art. 1.- Crear la Unidad de Investigación de Delitos Tributarios y Aduaneros, la cual tendrá su sede en la ciudad de Quito, pudiendo ejercer sus competencias a nivel nacional. De acuerdo a las necesidades institucionales se podrá crear unidades provinciales con el mismo objetivo, adscritas a esta Unidad, en el resto del país. 

Art. 2.- El Fiscal General del Estado en el ejercicio de sus atribuciones establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y las leyes, coordinará, supervisará, controlará, dirigirá todas las actividades de la Unidad de Investigación de Delitos Tributarios y Aduaneros; pudiendo delegar estas funciones de acuerdo a la necesidad institucional.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO SUSTITUTIVO PARA LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y DEPENDENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA DE LAS ENTIDADES QUE CONTROLA LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: Acuerdo No. 032-CG-2017 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en  Registro Oficial N° 101 de martes 17 de octubre de 2017. Página 38

CAPÍTULO I 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA 

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.- Las disposiciones del presente Reglamento rigen para las Unidades de Auditoría Interna de las entidades, organismos y empresas del sector público determinados en los artículos 225 y 315 de la Constitución de la República y de las Unidades de Auditoría Interna gubernamental de las instituciones del sistema financiero público. 

Artículo 2.- Auditoría Interna- Es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y asesoría, concebida para agregar valor y fomentar mejoras en los procesos de las operaciones de una organización; evalúa el sistema de control interno y los procesos financieros, administrativos, operativos y medio ambientales.

(…)

Ver Registro Oficial




Miércoles 18 de octubre



	
EMÍTESE LA ESCALA DE REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA PARA LAS Y LOS DIGNATARIOS, LAS AUTORIDADES Y LAS Y LOS FUNCIONARIOS QUE OCUPEN PUESTOS COMPRENDIDOS EN EL NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR.

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0152 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 102 de miércoles 18 de octubre de 2017. Página 15


Art. 1.- Emitir la escala de remuneración mensual unificada para las y los dignatarios, las autoridades y las y los funcionarios que ocupen puestos comprendidos en el nivel jerárquico superior, de conformidad al siguiente detalle: 

(…)

Art. 2.- Revisar el techo de la remuneración mensual unificada de las clases de puestos de Asambleísta y directivos, de libre nombramiento y remoción, de la Asamblea Nacional, de conformidad con el siguiente detalle:

(…)

Ver Registro Oficial


	
SUSPÉNDESE LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LO DISPUESTO EN LOS ACUERDOS MINISTERIALES NO. MRL-2011-00366, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 609 DE 03 DE ENERO DE 2012 Y SUS REFORMAS; Y, NO. MRL-2013-0137, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO. 69 DE 29 DE AGOSTO DE 2013 Y SUS REFORMAS, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2017 Y 2018. MINISTERIO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0153 - EL MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 102 de miércoles 18 de octubre de 2017.  Página 19


Artículo Único.- Suspender la aplicación y ejecución de lo dispuesto en los Acuerdos Ministeriales No. MRL-2011- 00366, publicado en el Registro Oficial No. 609 de 03 de enero de 2012 y sus reformas; y, No. MRL-2013-0137, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 69 de 29 de agosto de 2013 y sus reformas, durante los ejercicios fiscales correspondientes a los años 2017 y 2018. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA.- Las y los servidores públicos de las instituciones del Estado que hubieren percibido valores por concepto de remuneración variable por eficiencia en el ejercicio fiscal 2017, procederán a devolver la totalidad de dicho valor en un solo pago o, sujetándose a las condiciones definidas por las Unidades de Administración del Talento Humano, podrán celebrar un convenio de pago con la institución, para que el valor adeudado sea recaudado de manera mensual y prorrateada, al momento de la cancelación de sus remuneraciones mensuales unificadas. 

En caso de que las y los servidores no procedieren a la devolución de los valores por concepto de remuneración variable por eficiencia, las Unidades de Administración del Talento Humano emitirán los correspondientes informes para conocimiento de la Contraloría General del Estado y del Ministerio del Trabajo.

(…)

Ver Registro Oficial



	
SUSTITÚYENSE LOS VALORES DE LA ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS, EXPEDIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. MRL-2012-0021, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 637 DE 9 DE FEBRERO DE 2012, Y REFORMADA CON RESOLUCIÓN NO. MRL-2014-0365, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 273 DE 23 DE JUNIO DE 2014.  MINISTERIO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0154 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 102 de miércoles 18 de octubre de 2017. Página 20


Art. 1.- Sustituir los valores de la escala de remuneraciones mensuales unificadas, expedida mediante Resolución No. MRL-2012-0021, publicada en el Registro Oficial No. 637 de 9 de febrero de 2012, y reformada con Resolución No. MRL- 2014-0365, publicada en el Registro Oficial No. 273 de 23 de Junio de 2014, por los siguientes:
(…)

Art. 2.- Los valores de las remuneraciones mensuales unificadas de los puestos de carrera ocupados con nombramiento permanente, se mantendrán mientras las y los servidores continúen como titulares de los mismos. Todo puesto vacante o que quede vacante, inclusive aquellos ocupados con nombramiento provisional, se ajustarán inmediatamente a las remuneraciones establecidas en el cuadro precedente. 

Los contratos de servicios ocasionales que se celebren a partir de la vigencia de esta Resolución, se ajustarán inmediatamente a lo establecido en la misma.

(…)

Ver Registro Oficial



Jueves 19 de octubre




	
SUSPÉNDESE LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2 Y 4 DEL ACUERDO MINISTERIAL NRO. MDT-2017-0152 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017. MINISTERIO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0156 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 103 de jueves 19 de octubre de 2017. Página 17

Artículo Único.- Suspender la aplicación y ejecución de lo dispuesto el artículo 2 y artículo 4 del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0152, de 22 de septiembre de 2017, hasta que el Consejo de Administración Legislativa (CAL), como máximo órgano de administración legislativa, establezca las remuneraciones de los asambleístas, asesores y demás personal de la Asamblea Nacional. 

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA.- El Consejo de Administración Legislativa (CAL), deberá establecer en el término de 30 días las remuneraciones de los asambleístas, asesores y demás personal de la Asamblea Nacional, en coordinación con el Ministerio del Trabajo, conforme lo prescrito en el artículo 1 de la Ley Interpretativa del artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público, publicada en el Suplemento del Registro Oficial N° 651, de 01 de marzo de 2012; y, en aplicación del Decreto Ejecutivo Nro. 135, de 01 de septiembre de 2017.

(…)

Ver Registro Oficial



	
ESTABLÉCESE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS A REPORTAR A LA UAFE, REMITAN PARA FINES DE REGISTRO EN ESTA UNIDAD, SU SISTEMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y EL MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y DEL FINANCIAMIENTO DE DELITOS. 

Expedido por: Resolución No. UAFE-DG-SO-2017-0004 - DIRECTOR GENERAL, S UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE). Publicado en Registro Oficial N° 103 de jueves 19 de octubre de 2017. Página 30


Artículo 1.- Para efectos de la aplicación de la presente normativa se entenderá como Sistema de Prevención de Riesgos (SPR) a la interrelación de elementos propios de la institución con la Matriz de Riesgos institucional y/o sectorial en base a los lineamientos desarrollados por su organismo de control, que pudieren coadyuvar a prevenir el delito de lavado de activos. 

Los elementos que deben ser contemplados en este Sistema, entre otros son: las Políticas de Debida Diligencia, como, Conozca su cliente, empleado, proveedor, mercado y corresponsal; los Objetivos Institucionales en Prevención, orientados a mitigar los riesgos de lavado de activos; identificación de aquellos procesos y procedimientos vulnerables al lavado de activos, Programas de Capacitación al personal en temas de antilavado de activos y contra el financiamiento del terrorismo, Utilización de un software que permita generar los reportes solicitados por la UAFE.

(…)

Ver Registro Oficial



	
EXPÍDESE LA TARIFA POR CONCEPTO DE TRÁMITES OPERATIVOS DE NACIONALIZACIÓN DE TODA LA PAQUETERÍA INTERNACIONAL RELACIONADA CON EL COMERCIO ELECTRÓNICO EN MATERIA POSTAL EN EL RANGO DE PESO DECLARADO DE HASTA 2.000 GR., POR UN VALOR DE USD S 3.13 (TRES CON 13/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) SIN INCLUIR IVA.

Expedido por: Resolución No.CDE-EP-CDE-EP-2017-0012-R de 15 de septiembre de 2017 EMPRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR LA GERENCIA GENERAL. Publicado en Registro Oficial N° 103 de jueves 19 de octubre de 2017. Página 32


Artículo 1.- Expedir la siguiente Tarifa por concepto de trámites Operativos de Nacionalización de toda la paquetería internacional relacionada con el comercio electrónico en materia postal en el rango de peso declarado de hasta 2.000 gr, por un valor de USD $ 3.13 (Tres con 13/100 dólares de los Estados Unidos de América) sin Incluir IVA. 

Artículo 2.- La presente tarifa se aplicará a la paquetería internacional relacionada con el comercio electrónico en materia postal en el rango de peso declarado hasta 2.000 gr, que arribe al país a partir del 01 de octubre de 2017, exceptuando envíos considerados de "Categoría A".

(…)

Ver Registro Oficial



Viernes 20 de octubre



	
EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES PÚBLICOS Y PRIVADOS. MINISTERIO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial  No. MDT-2017-0135 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 104 de viernes 20 de octubre de 2017. Página 14


CAPÍTULO I 

DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Art. 1.- Del objeto.- El objeto del presente Acuerdo es normar el registro, aprobación y reporte de obligaciones laborales, en materia de: información de contratos; actas de finiquito por terminación de la relación laboral; cumplimiento del porcentaje de inclusión laboral de las personas con discapacidad; registro de información de personas con discapacidad, sus sustitutos y quienes tenga a cargo la manutención de una persona con discapacidad que no sea severa; seguridad, salud en el trabajo y gestión integral de riesgos ante el Ministerio del Trabajo. 

El empleador deberá dar cumplimiento al registro y reporte de obligaciones laborales a través de la plataforma informática habilitada en la página web institucional del Ministerio del Trabajo, que a su vez garantiza el cumplimiento del principio prescrito en el artículo 92 de la Constitución de la República del Ecuador, mediante la cual las personas trabajadoras podrán acceder a su información y solicitar que la misma sea actualizada, rectificada o eliminada, de ser pertinente. 

Art. 2.- Del ámbito de aplicación- Este Instructivo es de aplicación obligatoria para todos los empleadores, tanto del sector público, privado y las organizaciones de la economía popular y solidaria; así como, para trabajadores y servidores públicos.

(…)

Ver Registro Oficial


	
APLÍQUENSE LAS NORMAS QUE REGULAN EL RECURSO DE APELACIÓN CONFORME AL CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS. CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.

Expedido por: Resolución No. 15-2017 - PLENO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Publicado en Registro Oficial N° 104 – Suplemento de viernes 20 de octubre de 2017. Página 10

Artículo 1.- El recurso de apelación contra autos definitivos y sentencias se interpondrá de manera oral en la audiencia respectiva conforme lo previsto en la parte final del inciso primero del artículo 256 del Código Orgánico General de Procesos. La o el juzgador tendrá por interpuesto el recurso, que deberá fundamentarse dentro del término legal, que comenzará a transcurrir desde la notificación de la decisión por escrito. 

Artículo 2.- Por excepción se podrá interponer recurso de apelación de la sentencia escrita o auto escrito, en forma fundamentada, dentro del término de diez días contados a partir de la notificación, en los siguientes casos: 

a) Cuando una de las partes no hubiere comparecido a la audiencia respectiva, por caso fortuito o fuerza mayor calificado por el Tribunal de Apelación; y,

b) Cuando la sentencia o auto escrito, contenga asuntos no resueltos en audiencia o cuando éstos sean distintos a lo expresado en la decisión dictada en la misma, aspectos que deberá puntualizar expresamente.

(…)

Ver Registro Oficial



Lunes 23 de octubre



	
EMÍTENSE LOS LINEAMIENTOS A FIN DE GARANTIZAR QUE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA SE ENCUENTREN VINCULADAS A LA PLANIFICACIÓN NACIONAL.

Expedido por: Acuerdo No. SNPD-043-2017 - SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO. Publicado en Registro Oficial N° 105 de lunes 23 de octubre de 2017. Página 14

Art. 1.- Objeto.- Los presentes lineamientos tienen como objetivo garantizar que la Planificación Estratégica de las Empresas Públicas de la Función Ejecutiva se encuentre vinculada a la Planificación Nacional. 

Art. 2.- Alcance.- Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para todas las Empresas Públicas de la Función Ejecutiva, y se estará a las disposiciones contenidas en el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador; artículos 34 y 54 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 822, de 17 de noviembre de 2015 y artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 33, de 14 de junio del 2017.

(…)

Ver Registro Oficial


	
DESÍGNESE COMO VICEPRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR A MARÍA ALEJANDRA VICUÑA MUÑOZ, MINISTRA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 176 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 105 - Suplemento de lunes 23 de octubre de 2017. Página 2

Artículo 1.- Designar como Vicepresidenta Constitucional de la República del Ecuador a María Alejandra Vicuña Muñoz, Ministra de Desarrollo Urbano y Vivienda, durante el período que dure la ausencia temporal del Ingeniero Jorge Glas Espinel. 

Artículo 2.- Encárguese a la Ministra de Desarrollo Urbano y Vivienda, mientras ejerza las funciones de Vicepresidenta de la República, realizar el seguimiento al proceso de Consulta Popular y Referéndum iniciado con el pedido de control constitucional solicitado por el Presidente de la República a la Corte Constitucional el 2 de octubre de 2017, así como las demás acciones que se requieran, conforme a la ley, ante el Consejo Nacional Electoral; para lo cual deberá coordinar su accionar con la Secretaría General de la Presidencia de la República, Secretaría General Jurídica y Secretaría Nacional de Gestión de la Política,

(…)


Ver Registro Oficial


	
MODIFÍQUESE EL DECRETO EJECUTIVO NO. 135, DE 1RO. DE SEPTIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO. 76 DE 11 DE SEPTIEMBRE 2017. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

Expedido por:  Decreto Ejecutivo No. 178 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 105 - Suplemento de lunes 23 de octubre de 2017. Página 4

Artículo único.- A continuación del artículo 27 del Decreto Ejecutivo No. 135, de 1ro. de septiembre de 2017, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 76 de 11 de septiembre 2017, añádase un segundo inciso que diga lo siguiente: 

"El Secretario General de la Presidencia de la República, previa justificación de la necesidad institucional, podrá establecer excepciones a las restricciones establecidas en el presente artículo. "

(…)

Ver Registro Oficial



Martes 24 de octubre



	
REFÓRMESE EL ARTÍCULO 39 DEL CAPÍTULO V, TÍTULO I, LIBRO I DE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS.

Expedido por: Resolución No. 405-2017-M - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en  Registro Oficial N° 106 de martes 24 de octubre de 2017. Página 26.


ARTÍCULO 1.- Reformar el artículo 39 del Capítulo V, Título I, Libro I de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera en los siguientes términos: 

A continuación del literal b "1.3.2 BanEcuador B.R" del numeral 3, incorpórese lo siguiente: 

c. 1.3.3 BanEcuador B.P

(…)

Ver Registro Oficial



Miércoles 25 de octubre



	
EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA ESTABLECER CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS CONTRATOS DE ADHESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES. 

Expedido por: Resolución Nro. ARCP-DE-2017-47 - DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL POSTAL. Publicado en  Registro Oficial N° 107 de miércoles 25 de octubre de 2017. Página 30


Artículo 1.- El presente instructivo tiene por objeto regular los contratos de adhesión que utilizan los operadores postales en la prestación de los servicios postales. 

Artículo 2.- El ámbito de aplicación de este instructivo, se extiende de manera obligatoria a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas, de economía popular y solidaria y los que realicen actividades postales.

(…)
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REFÓRMESE EL REGLAMENTO PARA LA DECLARACIÓN, PRESENTACIÓN Y REGISTRO DE LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES JURADAS, OTORGADAS ELECTRÓNICAMENTE A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB. CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: Acuerdo No. 034-CG-2017 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 107 – Suplemento de miércoles 25 de octubre de 2017. Página 1.

Artículo 1.- En el artículo 5 inclúyase como cuarto párrafo el siguiente texto: "Las Unidades de Administración del Talento Humano de las instituciones del sector público, una vez que el declarante haya presentado la "Constancia de Otorgamiento de la Declaración Patrimonial Jurada Electrónica ", y la misma estuviere incompleta o adoleciere de errores tales como fechas u otros datos expresamente exigidos, deberán comunicar al declarante sobre los hechos, para que éste, en el plazo de 10 días subsane dichos errores".

(…)

Ver Registro Oficial



Jueves 26 de octubre




	
EXPÍDESE EL CÁLCULO DE LAS TRANSFERENCIAS A FAVOR DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS POR CONCEPTO DEL MODELO DE EQUIDAD TERRITORIAL CON BASE EN LA RECAUDACIÓN EFECTIVA DE INGRESOS PERMANENTES Y NO PERMANENTES DEL PRIMER CUATRIMESTRE DEL AÑO 2017 EN APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL EQUILIBRIO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS.

Expedido por: Acuerdo No. 0005 - MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 108 de jueves 26 de octubre de 2017. Página 12

Art. 1.- La asignación de los recursos correspondientes al 21% de los ingresos permanentes y el 10% de los ingresos no permanentes del Presupuesto General del Estado a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, se la efectúa según lo establecido en la Sección Segunda del Capítulo IV del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y en aplicación a las reformas establecidas en la Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas. La estimación anual calculada con base en la recaudación efectiva de los ingresos permanentes y no permanentes para el primer cuatrimestre del ejercicio fiscal 2017, se detallan en el siguiente cuadro:

ESTIMACIÓN DE INGRESOS PERMANENTES Y NO PERMANENTES DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO CON BASE EN LA RECAUDACIÓN EFECTIVA DEL PRIMER CUATRIMESTRE DE 2017

(…)
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Viernes 27 de octubre



	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 193 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 109 - Suplemento de viernes 27 de octubre de 2017. Página 1


TITULO I 

GENERALIDADES 

CAPITULO I 

Objeto y ámbito de aplicación 

Art. 1.- Objeto.- El presente Reglamento tiene por objeto regular, simplificar y racionalizar los requisitos para el otorgamiento de personalidad jurídica a las organizaciones sociales ciudadanas que voluntariamente lo soliciten, por parte de las instituciones competentes del Estado. 

Art. 2.- Ámbito.- El presente Reglamento rige para las organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que, en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las diversas manifestaciones y formas de organización de la sociedad; para las entidades u organismos competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión; para las organizaciones no gubernamentales (ONG) extranjeras que realizan actividades en el Ecuador; y para quienes requieran de información o promuevan la participación y organización social.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.

Expedido por:   Decreto Ejecutivo No. 194 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 109 - Suplemento de viernes 27 de octubre de 2017. Página  7

Art. 1.- De la persona con discapacidad.- Para efectos de este Reglamento y en concordancia con lo establecido en la Ley, se entenderá por persona con discapacidad a aquella que, como consecuencia de una o más deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, con independencia de la causa que la hubiera originado, ve restringida permanentemente su capacidad biológica, psicológica y asociativa para ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, en una proporción equivalente al treinta por ciento (30%) de discapacidad, debidamente calificada por la autoridad sanitaria nacional. 

Art. 2.- De la persona con deficiencia o condición discapacitante.- Se entenderá por persona con deficiencia o condición discapacitante, aquella que presente disminución o supresión temporal de alguna de sus capacidades físicas, sensoriales o intelectuales, en los términos que establece la Ley, y que aún siendo sometidas a tratamientos clínicos o quirúrgicos, su evolución y pronóstico es previsiblemente desfavorable en un plazo mayor de un (1) año de evolución, sin que llegue a ser permanente.

(…)

Ver Registro Oficial



	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO.
 
Expedido por: Decreto Presidencial No. 190 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en  Registro Oficial N° 109 - Segundo Suplemento de viernes 27 de octubre de 2017. Página 5

LAS SIGUIENTES REFORMAS AL ARTÍCULO 105 DEL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo Único.- Sustitúyase el artículo 105 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público por el siguiente: 

"Artículo 105.- En los casos de cesación de funciones por remoción previstos en el artículo 47, letra e) de la Ley Orgánica de Servicio Público, la misma no implica sanción disciplinaria de ninguna naturaleza y se observará lo siguiente: 

1.- Cesación de funciones por remoción de funcionarios según lo previsto en la letra b) del artículo 17 de la LOSEP En el caso de los nombramientos provisionales, determinados en la letra b del artículo 17 de la LOSEP, las o los servidores cesarán en sus funciones una vez que concluya el período de temporalidad para los cuales fueron nombrados, de existir, o cuando se produzca el evento que ocasionare el retorno del titular del puesto; o, tratándose de período de prueba, en caso de que no se hubiere superado la evaluación respectiva. 

2.- Cesación de funciones por remoción de otros servidores de libre nombramiento y remoción.- Las o los servidores de libre nombramiento y remoción cesarán en sus funciones cuando así lo decidiere la autoridad nominadora.

(…)

Ver Registro Oficial


	
A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LA RENTA. Circular No. NAC-DGECCGC17-00000009.

Expedido por: Circular No. NAC-DGECCGC17-00000009 - DIRECTOR GENERAL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 109 - Segundo Suplemento de viernes 27 de octubre de 2017. Página 9

A los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta 
(…)
Con fundamento en la normativa expuesta, el Servicio de Rentas Internas aclara a los sujetos pasivos lo siguiente: 

Para efectos del cálculo de la deducción adicional a la que se refiere esta Circular, se aclara que para establecer el concepto de "incremento neto de empleo", no se deberán restar las siguientes salidas de trabajadores: 

1. La de aquellos empleados que hayan ingresado en el ejercicio fiscal respecto del cual se vaya a aplicar el incentivo. 

2. La de aquellos trabajadores contratados en el ejercicio fiscal anterior a aquel respecto del cual se vaya a aplicar el incentivo y que cumplan los presupuestos para ser considerados como "empleados nuevos" en el ejercicio fiscal respecto del cual se vaya a aplicar el incentivo, al haber completado en el mismo, el plazo mínimo de seis meses bajo relación de dependencia en forma consecutiva, conforme lo señalado en el numeral 9 del artículo 49 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, reformado por el literal a) del numeral 2 del artículo 1 del Decreto Ejecutivo 1287 publicado en el Suplemento del Registro Oficial 918 el 09 de enero de 2017. 

Para efectos de una mejor comprensión, a continuación se efectúa el siguiente ejemplo.

(…)

Ver Registro Oficial


	
A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LA RENTA. Circular No. NAC-DGECCGC17-00000010.

Expedido por: Circular No. NAC-DGECCGC17-00000010 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 109 - Segundo Suplemento de viernes 27 de octubre de 2017. Página 11 

A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Con base en la normativa anteriormente expuesta, esta Administración Tributaria, en el ejercicio de sus facultades de conformidad con la ley, recuerda a los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta lo siguiente: 

Los ingresos percibidos por las organizaciones que integran la Economía Popular y Solidaria son considerados como ingresos exentos, cumpliendo con las disposiciones contenidas en el numeral 19 del artículo 9 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en concordancia con lo señalado en el artículo 45 de la misma Ley de Régimen Tributario Interno, las organizaciones integrantes de la Economía Popular y Solidaria no se constituyen en sujetos de retención en la fuente de Impuesto a la Renta. 

El Servicio de Rentas Internas, en ejercicio de sus facultades legalmente establecidas, podrá llevar a cabo los procesos de control necesarios para el debido cumplimiento de esta Circular. 

Comuníquese y publíquese.

Ver Registro Oficial




Lunes 30 de octubre



	
REFÓRMENSE EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0094 MINISTERIO DE FINANZAS - VICEMINISTRO DE FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 110 de lunes 30 de octubre de 2017. Página 2


Artículo 1.- Incorporar al vigente Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público los siguientes ítems presupuestarios:

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDENSE LAS "DIRECTRICES PARA LA ATENCIÓN DE CASOS POR DELITOS O CONTRAVENCIONES DE TRÁNSITO".
 
Expedido por: Resolución No. DP-DPG-DAJ-2017-116 - DEFENSOR PÚBLICO GENERAL. Publicado en Registro Oficial N° 110 de lunes 30 de octubre de 2017. Página 42

Art. 1.- Objeto.- Definir la atención que brindará la Defensoría Pública a las personas que no puedan contar con asesoría y patrocinio legal en razón de su situación económica o social, cuando enfrenten un proceso derivado de un delito o contravención de tránsito.

(…)

Ver Registro Oficial



Martes 31 de octubre



	
MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. Resolución No. 406-2017-G

Expedido por: Resolución No. 406-2017-G - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en  Registro Oficial N° 111 de martes 31 de octubre de 2017. Página 9


ARTÍCULO ÚNICO.- En la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, Libro Preliminar "Disposiciones Administrativas y Generales", añadir al Capítulo II "De las Autorizaciones" del Título I "De la Política y Regulación Monetaria y Financiera" el siguiente artículo: 

"Art.........- Autorizar a la empresa de economía mixta Refinería del Pacífico Eloy Alfaro CEM, a que realice una inversión en un certificado de depósito para la obtención de una garantía bancaria en el Banco del Pacífico S.A., a ser entregada como Garantía Ambiental para el proyecto "Campamento Preliminar en un área de 20 ha." por un monto de USD 10.000,00, desde el 2 de octubre de 2017 hasta el 2 de octubre de 2018 a una tasa del 3,50%".

(…)
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MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. RESOLUCIÓN  NO. 407-2017-F

Expedido por: Resolución  No. 407-2017-F - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 111 de martes 31 de octubre de 2017. Página 10


ARTÍCULO ÚNICO.- En la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, Libro I "Sistema Monetario y Financiero", Título II "Sistema Financiero Nacional", Capítulo XXXIII "Del Gobierno y Administración del Sector Financiero Público", incorpórese lo siguiente: 

SECCIÓN XIII "REFORMAS AL PRESUPUESTO DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Y DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO DEL AÑO 2017"

(…)
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AUTORÍCESE AL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, ABRA DOS CUENTAS EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA EN EL CHINA DEVELOPMENT BANK.

Expedido por:  Resolución  No. 408-2017-G - JUNTA DE LA POLÍTICA Y REGULACIÓN 
MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 111 de martes 31 de octubre de 2017. Página 13


ARTÍCULO ÚNICO.- Autorizar al Banco Central del Ecuador para que abra dos cuentas en dólares de los Estados Unidos de América en el China Development Bank, que serán utilizadas exclusivamente para recibir los recursos provenientes de los desembolsos de las líneas de crédito, para financiar parcialmente el "Programa de Financiamiento Multisectorial con el Banco de Desarrollo de China - PROCDB".

(…)

Ver Registro Oficial


	
CODIFICACIÓN DE LAS “NORMAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS” LIBRO I NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO; LIBRO II NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL.

Expedido por: Resolución No. SB-2017-810 - SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. Publicado en Registro Oficial Edición Especial No. 123 de martes 31 de octubre de 2017.

VER TOMOS: I , II , III , IV , V , VI 
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